
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Rad.: 076 2018 00684 

 
 

Se insta a las partes para que expresen la fecha hasta la cual debe ser 
suspendido el proceso (num. 2, art. 161 C.G.P.), como fuera solicitado en 
el párrafo final del auto de 5 de marzo de 2020. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, 
se corrige el párrafo tercero del auto de 5 de marzo de 2020, en el sentido 

que las placas del automotor del cual se ordena el desembargo es WLM-

520.  

 
Por secretaría elabórese el respectivo oficio y remítase a las partes 
y a su destinatario. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-57 de 22 de octubre de 2020 


